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EL REDACTOR &ÉJVERAL. 

Cádiz domingo 2\ de mar%o de 1813. 

ORDEN DE LA. PLAZA.— Gefe de dia : El teniente coronel Don Francisco Xavier Cam­
pana , comandante del Í.er batallón de Voluntarios. Parada: los cuerpos de la guar­
nición. Ronda: Voluntarios. Teatro: Milicias. 

IMPRESOS. 

Diclámen imparcial sobre el único partido que nos 
queda que tomar si queremos prevenir la ruina de 
in patria.—.El autor, que se figura estar esta pió. 
xima , cree no haber otro remedio que el pronto nom­
bramiento de la Señora infanta Carlota por regenta 
de España, sin cuyo nuevo vinculo, asegura que 
cada parte de esta sociedad tan compuesta se irá por 
su lado. 

Parecer de un buen español sobre una cuestión 
interesante. — S. Z. B. , que así se firma , opina que 
una persona del alto carácter de la Señora princesa 
del Brasil, por sus relaciones con nuestro rei y por 
los socorros con que puede ayudarnos, es la que con¿ 
viene para el mando supremo de España. 

Artículo comunicado aí Redactor general, que no 
ha querido insertar. ( íü (£T Véase el Red. dé 
ayer , el de h'oi y ei de mañana. ) — El español li. 
iré anuncia que se va á hacer en las Cortes una proi 
posición relativa al nombramiento de la Carlotapa. 
Ta regente de tas Españas ; lo cual ño se le hace 
creíble por la discordia que se seguiría , cuando la 
actual Regencia es él objeto de las bendiciones del 
pueblo, y en época en que es tan necesaria la uniotl 
y conformidad de voluntades; •„% Seria posible, ex­
clama, qué un representante del heroico pueblo es­
pañol quiera arrebatarnos de las manos el fruto dé 
tantos' sacrificios , tantos desvelos y tanta noble saiu 
gre derramada? No , no lo, creo" . . . . Por último. 
ofrece publicar la historia de las intrigas fraguadas 
por los enemigos de nuestra Constitución y agentes 
del despotismo , y derramar su sangre por las liber­
tades del pueblo (*). 

Gaceta de la Éegenáa del 20.—Con fetlta de 29 
de enero encargó S. A. á los gefes políticos el 
cumplimiento de la real orden de 3 de abril 
de 1806, para que en todas las capitales de pro-^ 
vincia se establezca una junta para el examen 
de maestros de primeras letras^ presidida ahora por 
los mismos gefes, y compuesta de dos ó tres maes­
tros , recomendables por su instrucción y circuns­
tancias , y un secretario. 

Diario mercantil del 20.—El Agraviado copia 
un articulo del Centinela , periódico de la Haba-

(*) Estos tres impresos se han repartido hoi gra­
tis en los puestos públicos , y /ix adose ademas este 
última en las esquinas. 

na, para acreditar que en aquella isla se ha 
dado cumplimiento ál decreto de S. M. sobre 
montes y plantíos, publicado en ella el 30 de 
julio último.— El Preguntón desea saber j para 
qué Ostianegra anda recorrieudo las secretarías? 
¿Por qué el devoto Lara cuenta entre sus mila­
gros el restablecimiento de Doña Dolores Quin­
tanas cuando no ha estado enferma? ; Cómo har, 
concluye,quien aconseje á mi madre que dé el go­
bierno de su casa á una vecina entretenida y va­
gamunda, que tiene la suya abandonada, y en­
tregada á extraños? 

Conciso del 20.—L. M. recuerda cuánto lu­
chó la Audiencia de Sevilla con el gobierno id-
truso , de cuya fuerza fue víctima.—D. C. J. 
refiere varios pormenores de los sucesos del Em­
pecinado desde fin de diciembre del año pasa­
do hasta 6 de febrero del corriente (de que hemos 
hablado en los números anteriores.)—Entre las in­
fames tramas de los enemigos de la patria de­
be contarse la Voz que esparce en las cercanías 
de Sevilla una mugereilla, procedente de Cádiz*; 
que con extraña desvergüenza cuenta qú'e en es­
ta ciudad ya no sale Dios con campanilla de la 
iglesia porque no se hace caso de él. 

Abeja española núm. 190.—Contiene un artí¿ 
culo, sacado de la Aurora patriótica mallorqjtit 
na, núm. 39, en que D. Joaquín Franco expo­
ne los inconvenientes que pudiera ofrecer la elec­
ción de la Sra. princesa del Brasil para regen­
ta de España. Con este motivo censura la con­
ducta del Sr. diputado Llaneras, que parece pre­
tendió del antiguo ayuntamiento de Palma que 
pidiese á la nación, representada en Cortes , á 
nombre de \o% ilustres ciudadanos de aquella 
capital, lo que al parecer, y consultando la ver­
dadera opinión , sospechaba que aquellos habi­
tantes habían de repugnar. Nombrar á la prin­
cesa del Brasil párá la Regencia de España se­
ria tan impolítico , por rio decir insensato, co­
mo que; los portugueses noriibrasen para regen­
ta dé Portugal una reina de España. Por este 
tenor va discurriendo para desvanecer los argu­
mentos con que quieren probar algunos qué la elec­
ción de aquella Señora podría ser ventajosa; pues, 
en sentir del articulista, semejante medida po­
dría traer consecuencias desagradables. 

Procurador general de la nación y del reí, 
HiOT.171—En un artículo sin firma sale el Procu-

/ 
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rador en demanda de la Sra. infanta Doña Carlota,. 
iris de paz que por el monte asoma (en su enten­
der, que ya es bien sabido cuan singular sea en 
todo) enraedio de estas borrascas, que dice agitan 
al Estado , y no es sino á los antiguos timoneros 
que tan mal le dirigieron , y ahora se- afanan por 
conservarse en la popa á toda costa s asiéndose-
de una áncora real.— Se concluye con noticias" 
anejas y sesión de Cortes niui ligerita. 

Diario de la tarde del 19. — Empieza la cha­
cota con un cuento de cuentos de disparates con­
tra el Conciso, reservándose para mas adelante la 
conclusión : liabla de ovejas, lobos , frailes domi­
nicos, y judíos; y, por fin de fantasmagoría, de la 
benignidad, ilustración y utilidad de la inquisi­
ción ; pero todo con mucha seriedad; con lo cual 
se aumenta la risa del lector de buena pasta.— 
Con la sesión de Cortes en abreviatura , y los pre­
cios de ías tiendas por largo , se sale por hoi del 
paso. 

N O T I C I A S . 

Puebla de Sanabria 23 de febrero—El gene'-; 
ral ingles D' Urban se halla en Braganza con 
algunas fuerzas. (Semanario de Castilla la Viejal) 

Santiago % de marzo—Han sido nombrados di­
putados por Asturias para las próximas Cortes 
los Señores obispo de Santander , Don José Cano-a 
Arguelles , Don Domingo Campomanes deán de 
Oviedo, y Don Carlos Casaprin, 

. (Gac. de Galicia.) 
Ciudad-Rodrigo 6 de marzo—Los ministros de 

José renuevan sus proyectos de fantásticas Cor-
íes, para alucinar, si es posible, á los bobos; y 
á este fin han hecho que las pidan íós pue­
blos principales donde ha i tropa francesa. Tam­
bién buscaron algunos sugetos que sirviesen de 
conciliadores (!!!) entre el gobierno intruso y el 
legítimo; pero se han fugado los mas con quie-
ríes contaban para tan ridicula tentativa—Sabe­
rlos que Gazan y Clausel han reemplazado á 
Soult y Caflárelli; y que aunque Suchet ha 
enviado algunos millones al triste José , se ha 
Visto precisado este desgraciado rei de las Es-
pañas y de las Indias á hacer vender la lena 
de la casa del Campo para atenderá su subsis­
tencia. (Gac. española-anglo-litsilañá.'y 

G O B I E R N O . 

Consejo de Estado.—Se admiten memoriales 
(hasta 16 de abril) para una canongia de merced 
de la Santa Iglesia catedral de México, cuua 
dotación es próximamente de 5.500 ps. 

PARTES TEÍ.EGIIWT'ICOS. 

Dia 20 —Desde las 12 de ayer á Jas de hoi. 

Se continua trabajando en la cortadura nueva de­

lante de la batería del Portazgo, y en la del 

Trocadero.—Los ingleses siguen sus trabajos en 

el reducto del térra de los Mártires y en el in­

mediato á Torre-gorda.—En el campo de Guia 

del Puerto de Santa María kart estada hacien­

do exercicio unos 200 infantes.-

CAPITANÍA DEL PUERTO. 
Dia 2o. Deaíe las 12 de ayer a las de hoi han entra,!,, Ios buque* 

siguientes: De Mallorca y Algeciras 2 f. esp. QUE CONDU­

CEN 205 RECLUTAS. De Sa!ou , Mallorca, A j e r i a , GibraHar,-

Algecira, y Tarira 12 emb. meu. esp. , con vino, almendrón, e s ­

parto , aguardiente , papel y naranjas. 

COMERCIO. 

Consulado brítánico-CW el primer levante 
saldrá un couvoi de Gibrallar escoltado por el na-
wo de S..M. B. el Ayaxy la corbeta Ce­
losa: se mantendrá cuatro horas á la vista de este 
puerto para recoger los buques que estuvieren lis-
ios a dar la vela para Inglaterra. 

CORR EOS. 

El paquete Ann recogerá la correspondencia 
para Falmoulh el 24 á las 4 de la tarde. 

^ CORTES. 

Día 20—Parte de Sanidad : El dia 19 fue­
ron enterrados 9 cadáveres, 

Frai Francisco Alcalá, observante del conven­
to de han Francisco de esta ciudad,, felicitando 
al Congreso con motivo del aniversario de la 
publKac.on de la Constitución , presentó un ár­
bol cronológico, b nomenclatura de los suelos 
mas ilustres en santidad, literatura y armas que 
han florecido en las Españas desde el primer 
siglo de la era cristiana hasta el décímoctara-
inclusive. A propuesta del Señor Golfín, que re- . 
comendo tan útil tarea de este religioso, se acor­
rió que se nombrase una comisión especial ave 
examinado el expresado árbol cronológico pro-
pusie.se lo conveniente. 

Se' mandaron archivar los testimonios de ha­
ber jurado la Constitución varios pueblos dé la 
provincia de Salamanca. 

Por la secretaria de la Gobernación de la 
península remitió la Regencia los correspondien­
tes exemplares de los decretos que expidió man­
dando guardar, cumplir y executar los de las 
Cortes sobre la solemnidad con que debía cele­
brarse todos los anos el aniversario de la pu-
b icacion de la Constitución , y el modo de reem­
plazar sus vacantes los ayuntamientos constitu­
cionales. 

Se mandó pasar á la comisión de Cons­
titución un oficio del mismo secretario de la 
Gobernación de la península, con una circular 
impresa que la junta Preparatoria de Murcia ha­
bía dirig.do á (os pueblos de aquella provincia, 
sena ando el numero de electores oue corres­
ponde a cada partido, con otras disposiciones. 

A la comisión de Poderes pasó otro oficio del 
mismo secretario, con una certificación de las 
dos actas de elecciones de diez diputados v tres 
suplentes para las actuales Cortes por la" pro­
vincia de Granada. * 

Paso á la comisión de Justicia una repre­
sentación del ayuntamiento constitucional de Lu­
go-, el cual exponía que habiendo comisionado 
a dos de sus regidores para recorrer las ciihits 
de la ciudad, con el fin de proporcionar noti­
cias exactas para el orden de los alojamientos, 
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y cumplir con lo dispuesto' por el comandante 
general interino de aquel exército, sucedió'que 
uno de los comisionado!!, estando tomando no­
ticias en la casa del chantre de una de sus cria­
das , salió de su cuarto el ayudante segundo del 
estado-mayor Don Carlos Emilio ,• que estaba alo­
jado en ella ; quien, después de reconvenir al're-
gidor sobre su comisión , le introduxo' mañosa­
mente en su cuarto, echó la llave, salió á la 
calle , y volvió a poco con dos soldados, y en­
tre ellos conduxo preso al regidor, sin embar­
go de manifestar este repetidamente su autoridad. 
El ayuntamiento de Lugo, poco satisfecho dé las 
contestaciones del general en gefe , á quien ofi­
ció sobre el asunto; después de haber mandado 
hacef la suslanciacion del hecho , acudía al Con­
greso , para que con un exemplar castigo con­
tuviese semejantes excesos. Acompañaba los cor­
respondientes documentos , entre ellos dos oficios 
del comandante general marques de ¡Ca'rhpo-
Su<>rado , el cual ofrecía sostener la justa reclama­
ción del ayuntamiento. 
. A la comisión de' Marina pasó una Memoria, 
en que el capitán de navio de la Armada nacio­
nal- Don Juan de la Puente manifestaba la ne­
cesidad de una nueva Constitución de Marina mi­
litar y mercante. 

A instancia del Sr. Larrazabal se leyó una ex­
posición del intendente de la provincia de San 
Salvador; el cual, felicitando al Congreso por 
haber sancionado la Constitución , referia la so­
lemnidad con que se habia publicado en aquella 
provincia. La exposición se mandó insertar en el 
Diario de Cortes en los términos acostumbrados! 
, Se dio cuenta del informe de la Regencia sobre 
el p)au presentado por el Señor Reyes , diputa­
do por Filipinas , relativo á las mejoras que exi­
gía el grjbierno.de aquellas islas. Acompañaba 
la consulta del consejo de Estado y la exposi­
ción de la Compañía de Filipinas. Leyóse en se­
guida una proposición del expresado Sí. Reyes, 
reducida á que se publicase la supresión acor­
dada dé la Nao de Filipinas; y que en su lugar 
pudiese aquel comercio habilitar buques parti­
culares á su costa , para continuar su giro con 
Nueva-España al puerto de Acapulco , San B¡as, 
ú otro de aquel reino, según le acomodase , ba-
xo el mismo permiso de quinientos mil pesos, con­
cedido á dicha Nao, y el millón de retorno, cotí 
la baxa de la mitad de los derechos que paga­
ba por no sufrir la Hacienda pública los gastos 
que irrogaba con dicho buque, libre de la pensión 
de boletas que gozaban los cuerpos agraciados; 
cuyo importe satisfaría la Hacienda nacional. A 
continuación se acordó , á propuesta del Sr. Va­
lle que contradixoel Sr. Arispe , que Volviese es­
te expediente á la comisión que habia entendido 
en los antecedentes, y que evacuado el informe 
se señalase dia para la discusión, que se verifica­
ría con asistencia de los secretarios de la Gober­
nación tle la Península y de Ultramar. 

Continuó la discusión sobre la causa del Señor 
Ros; y tratándose de poner á votación el voto 
particular del Sr. Lisperguer , se opuso el Señor 
Calatrava ; quien , después de manifestar por ex­
tenso lá ilegalidad de semejante voto , sus contra­
dicciones é inexactitud , y los inconvenientes que 
traería la impunidad de un delito como el del 
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Sr. Ros, que en ot.ro crobierno se hubiera casi ¡ga­
do como aleve: propuso que las Cortes le mani­
festasen que S. M. habia visto con desagrado' su 
conducta • que se abstuviese de asistir al Congre­
so hasta que diese pruebas de merecer Ja con­
fianza' nacional; y que pagase las costas ocasio­
nadas ciiel proceso. Los Sres. Martínez (Don J o ­
sé),- Golfín, y Garcia Herreros manifestaron las 
implicaciones y desaciertos contenidos en dicho 
voló. Convino en ello el. Sr. Morales Galle­
go , y contempló tan. escandaloso el voto del Sr. 
Lisperguer, que se opuso hasta a que se pregun­
tase si había lugar, a votar; siendo de dictamen 
que volviese la causa ál tribunal, para que con­
sultase otra senteucia.'Opú.sose á esto el Sr. Ca­
latrava ; porque juzgó que habiendo sentenciado 
el tribunal según su conciencia, jamas variaría'' 
de opinión , ni podía obligársele á semejante con­
tradicción. El Sr. Giraldo se extendió también' 
en manifestar, la ilegalidad del voto particular, 
y extraño que el Sr, Lisperguer, siendo un ma­
gistrado que había ocupado y'.ogu palia los pri­
meros puestos de la magistratura , hubiese exten­
dido un voto tan contrario á la ordenanza de los-
tribunales. 

Quedó pendiente esta disGusion , y' sé proce­
dió á la del dictamen de la comisión Especial 
sóbrelas alteraciones del reglamento de la Re­
gencia. Leyéronse, a consecuencia , las exposicio­
nes que sobre este particular hicieron los"secreta­
rios del Despacho. Concluida su lectura se retín* 
tió á mañana la continuación de este asunto ; y 
se levantó la sesión. > 

Articulo comunicado. 

Sr. Redactor: Pensativo y triste encontré ayer en 
el cafe de Cosí á un mi amigo recien llegado 
de Galicia. ¿Qué tienes? le pregunté. ¿Cual es 
la causa de esa tu tristeza? Dímela. ¡Ai amigo! 
(me respondió) yo veo á nuestra amada patria 
próxima á una general conmoción. Ya la estoi 
contemplando victima de esos pérfidos, que ra­
biosos por la abolición de Señoríos , : Voto de 
Santiago é Inquisición, procuraron desde en­
tonces no soltar de la mano las armas de la 
inicua venganza. Estos son los que forman el 
proyecto de destruir nuestro santo sistema de li-
hertad , nuestra sabia é inmortal Constitución, y 
los derechos imprescriptibles de nuestro amado 
rei el Sr. ü . Fernando Vil; deseando que se pon­
ga al frente del Gobierno á la Sra. princesa 
Carlota, á quien por la debilidad de su sexo y 
por la ninguna inteligencia que tiene de sus ira­
nias podrían con facilidad sobornar con artes ra­
teras, hasta conseguir la destrucción de nuestro 
antemural , y la ruina absoluta de la represen­
tación nacional. 

Galicia, amigo mió, queda en algún modo con­
solada con las últimas noticias que a mi sali­
da tuvo de que se habia desvanecido este fatal 
proyecto; pero yo aun no hace 24 horas que 
piso este suelo, y veo con el mas intenso dolor 
el fomento que toma por instantes. Yo veo ahora á 
algunos que se llaman patriotas, embaucar y 
envolver en sus maquinaciones muchas almas 
candidas, para que les sirvan de aparente y mate­
rial apoyo, ofuscándolas con hacerles creer que 
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too se Obedecerán las leyes, si fio sé póiié en el 
poder executivo una persona real. Yo quiero pre­
guntarles solamente , si desde que estarnos sin 
ella se hubiera administrado severa justicia, ¿ha­
bría en todo a\ orbe üñ reino mas feliz que Es­
paña? Por cierto que no. Pero «líos no perdien­
do de vista el fin de su venganza, han procu­
rado obstruir todos los caminos de la recta ad-
ministracioíi, han paralizado los sabios decretos 
•de las Cortes, y han procurado, por último, apa­
gar la luz para que los ciudadanos no puedan 
leer la Constitución; solo con el objeto deve­
nir á parar en la consecuencia maligna de que 
es necesaria la concurrencia de una persona real 
para dar al Gobierno la energía que ellos han 
impedido en fuerza de iniquidades y traiciones.... 
Perezcan en un cadalso los inicuos ¡ antes 
tjue conseguir el robo de los derechos de la 
soberanía de una nación tan noble que ha re¿. 
conquistado sü preciosa libertad con raudales de 
la sangre preciosa de sus hijos. 

Diciendo esto le sobrecogió un mortal desma­
yo, por cuya causa envié por una silla de ma­
nos, y le conduxe á mi casa; desde donde escri­
be á V. esta su afectísimo amigo que S. M. B. 

El duende de los cajees. 

¿artículo comunicado. 
Muí Sr, mío: habiendo observado qué en su pe­

riódico hace algunas explicaciones de nuestras le­
yes , y deseando yo cerciorarme de los españoles 
que son comprebeudidos en el cap. V". art. 97 de 
nuestra Constitución , que dice : ningún empleado 
público nombrado por él Gobierno podrá ser elegido 
diputado de Cortes por la provincia en que exerce 
su cargó; suplico á V\ me lo explique con toda 
claridad. No hago esta pregunta sin falta de mis­
terios P u e s ' o s eclesiásticos, que son sin disputa 
unos empleados de la nación públicos, y muchos 
de ellos nombrados por el Gobierno , veo que 
algunos piensan en ser nombrados, y otros en 
nombrarlos para diputados en Cortes de las pro­
vincias en que exercen. Si esto es justo, y legal 
debemos los empleados representar al Congreso 
nacional, quejándonos del ultraje que sufrimos» 
En dos razones se apoyó el Congreso para san­
cionar este artículo, según aparece en la sesión de 
Cortes: 1.° Para precaver el partido que eada 
empleado podrá promover en su favor para ser 
nombrado diputado en Cortes por la provincia 
en que se halla empleado ; y 2. ° porque compo­
niéndose las Cortes de gran número de emplea­
dos, como estos dependen en sus ascensos del rei, 
podían muí bien hacer el partido de este ó de los 
mismos empleados en perjuicio de los pueblos. ¿Y 
en los eclesiásticos no .existen iguales sospechas? 
¿No tienen doble influxo ellos en los pueblos que 
Jos demás empleados ? ¿Su corazón no será , en lo 
general, tan amante de los ascensosy honores co­
mo el de los legos? ¿ No es el rei el que nombra 
los mas de los canónigos, y todos los obispos'y 
arzobispos ? ¿ No es el rei el que les concede cru­
ces, les da pensiones , &c. ? Yo creo que las sos­
pechas deben ser mayores respecto de los ecle­
siásticos en las dos causas que motivaron esta leí; 
y, si recorremos la historia, hallaremos que ningu­
na clase ha sostenido y sostiene mas su s regalías 
contra el derecho de los pueblos que los ecle­
siásticos. Ningún cuerpo ó clase es tan temible y 

tan pronta á imponer y sostener la esclavitud, co­
tilo los eclesiásticos cuando son movidos por el 
interés; y tanto mas temibles cuanto disfrutan aun 
del privilegio odioso de fuero que tanto trastorna 
toda sociedad libre. 

Por otra parte, tódó eclesiástico que sé ocupa 
éñ otra cosa que en las funciones de su ministe­
rio ño cumple con sil deber: ellos son los minis­
tros de lá religión que felizmente profesamos, y se 
degradan en entremeterse con los legos á tratar co­
sas políticas y exercef autoridad civil'. mi reino 
no 'es de este mundo > dice Jesucristo. El obispo; 
él párroco, el canónigo,&c. ¿podrán cumplir con 
su iglesia, ni retribuir á sus ovejas lo que les sa­
tisfacen, si no permanecen á la cabeza de su grei? 
Si sus respectivas iglesias sóii sus esposas, ¿ con 
que facultad iii justicia las abandonan? Y ade­
mas , ¿no es repugnante ver un obispó; un mi¿ 

ñístro del altar, mezclado cori los legos exer-
ciendó las,funciones de estos? A los concilios, 
¿por qué no concurren los legos ? Sin duda por­
que no son ministros de la Iglesia. ¿ Y nó es re* 
pugnante que estos se incorporen y se admitan en 
los congresos de los legos ? 

Estas dudas mé devanan él sentido; y por lo 
tanto ruego a V". haga alguna explicación sobre 
esta materia. Es mui justo el articulo de la Cons1-
titucion si compreheude a todos, porque de todos 
hái que temer ; pero si somos solo los empleados 
legos los excluidos ¿ és para nosotros una infamia 
y una injusticia; pues iio hai razón para descon* 
fiar mas de nosotros que de los eclesiásticos.—' 
El empleado legó A. J . M. 

{Al.Ciudadano por la Constitución.) 

Articulo comunicado. 
Señor Redactor : Mui Sr. mió: He no­

tado Con asombro que el general Balles­
teros , con grave daño de la patria,, se 
halla sufriendo su destierro en Ceuta por 
no haber dado cumplimiento á órdenes 
del Gobierno ¡ y que los curas párrocos 
de esta ciudad no han experimentado nin­
gún castigo por igual delito, ni los indi­
viduos de la anterior Regencia el que mere­
cen porsü tolerancia. Como este no es 
el orden distributivo que debe guardar la 
justicia, me ha parecido poner, en obse­
quio de ella, estos cuatro renglones, que 
suplica á V. se sirva insertar en su pe­
riódico S. S. S. Q. S. M. B. == V. P. M. 

C A L L E ANCHA. 

Hablase ton entusiasmo de algunos pa* 
sos enérgicos de la actual Regencia , que 
acreditan igualmente su ilustración y su 
patriotismo.=Dicese aparecer ahora que 
la anterior Regencia libraba 49 rs. men­
suales para sostener el original periódico 
titulado Procurador general de la nación 
y del Rei ¡ vulgo de la ración y del £>ei. 

T E A T R O . 
Elias y Acab (oratorio en 3 act.)—Sinfonía—, 

Vida campestre (baile)—A las 1\. 
imprenta del Estado-mai/or-general. 
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